MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1814
VISTO:
	Las conversaciones mantenidas con vecinos de distintos barrios que cuentan con calles que poseen cordón cuneta y ripiado, y;

CONSIDERANDO:
	Que en los últimos días numerosos vecinos expresaron su preocupación por la falta de riego en dichas arterias, lo que genera polvo en suspensión, afecta la calidad de vida y complica la circulación diaria;
		Que también manifestaron reclamos por el escaso o irregular mantenimiento de las calles ripiadas, observándose baches, desniveles y sectores con erosión que dificultan el tránsito vehicular y peatonal;
		Que la correcta conservación de las calles con cordón cuneta y ripio resulta fundamental para garantizar la seguridad vial, el acceso a los servicios públicos y la conectividad entre los distintos sectores de la ciudad;
		Que el adecuado riego y mantenimiento del ripio previene el deterioro prematuro de la calzada, reduce costos futuros de reparación y permite preservar la infraestructura existente;
		Que los vecinos de estos barrios, con esfuerzo y compromiso, cumplen con el pago de sus tasas e impuestos municipales, por lo que corresponde que el Municipio asegure en forma equitativa la prestación de los servicios públicos esenciales;
		Que es responsabilidad del Departamento Ejecutivo Municipal garantizar condiciones mínimas de transitabilidad, higiene y salubridad en todas las zonas urbanas, sin distinción, promoviendo una distribución justa de los recursos y de las tareas de mantenimiento;
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).-  Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área que corresponda se realice con mayor frecuencia el riego en las calles de la ciudad que poseen cordón cuneta y ripio. 
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, mediante el área competente, proceda a revisar las arterias ripiadas y efectuar el mantenimiento que resulte necesario para garantizar su adecuada transitabilidad.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veinte días del mes de Noviembre del año dos mil veinticinco. 
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